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	                                                          VOTO PARTICULAR

	  RECURSO DE REVISIÓN 
04666/INFOEM/IP/RR/2018 Y ACUMULADOS



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 04666/INFOEM/IP/RR/2018, 04667/INFOEM/IP/RR/2018, 04668/INFOEM/IP/RR/2018, 04669/INFOEM/IP/RR/2018, 04670/INFOEM/IP/RR/2018, 04671/INFOEM/IP/RR/2018, 04672/INFOEM/IP/RR/2018, 04673/INFOEM/IP/RR/2018, 04674/INFOEM/IP/RR/2018, 04675/INFOEM/IP/RR/2018, 04676/INFOEM/IP/RR/2018, 04677/INFOEM/IP/RR/2018, 04678/INFOEM/IP/RR/2018, 04679/INFOEM/IP/RR/2018 Y 04680/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión acumulados, referidos en el párrafo que antecede y pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte las razones que motivaron la emisión de los recursos de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a lo precisado en los resolutivos de la resolución correspondiente.

Tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, los documentos de trabajo, carpetas y actas de las Sesiones Extraordinarias de la 81 a la 95 del Comité de Transparencia.

Así, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, EL SUJETO OBLIGADO mediante sus respuestas hizo entrega de manera incompleta de las Actas de las Sesiones Extraordinarias solicitadas, mientras que en relación a las carpetas que contienen los documentos de trabajo solicitados, señaló que al no existir un supuesto legal por el cual dicha información deba encontrarse digitalizada, le informó al solicitante que se trataba de 350 hojas por la cuales tenía que pagar la cantidad de $210.00 (Doscientos diez pesos 0/100 M.N.), por concepto de escaneo y digitalización.

Inconforme con las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, argumentando que, el derecho de acceso a la información debe ser gratuito.

Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informes Justificados, esencialmente ratificó sus respuestas; sin embargo, mediante alcance a los mismos manifestó que, derivado de la carga de trabajo con que cuenta su Unidad de Transparencia, solicitaba a la Comisionada Presidenta de este Órgano Garante el cambio de modalidad a Consulta Directa.

De lo anterior, conforme al análisis realizado por la Ponencia Resolutora a los expedientes de los recursos de revisión, determinó MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO ordenándole la entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía SAIMEX de ser procedente en versión pública de lo siguiente:

1. Las Actas de las Sesiones Extraordinarias 83°, 84°, 88°, 89°, 90°, 91° y 95° del Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

2. Las carpetas y/o documentos de trabajo de las Sesiones Extraordinarias 81°, 82°, 83°, 84°, 85°, 86°, 87°, 88°, 89°, 90°, 91°, 92°, 93°, 94° y 95° del Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

De ser necesaria la versión pública, por contener datos personales confidenciales, de acuerdo con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con lo establecido en el artículo 49, fracciones II y VIII, de la Ley en cita, en el que funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

En ese sentido, la suscrita reitera, que si bien coincide en términos generales con las causas que dieron origen a los recursos de revisión en comento; sin embargo, difiero respecto a lo que a continuación se desagrega:
· Que se ordene la búsqueda exhaustiva y razonable de las Actas de las Sesiones Extraordinarias del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO consideradas faltantes;
· Que la Ponencia Resolutora no hubiera considerado hacer del conocimiento del solicitante los Informes Justificados y el alcance a los mismos;
· Que derivado de dicho alcance y de la solicitud al cambio de modalidad en la entrega de la información solicitada, la Ponencia Resolutora no estableciera que resultaba aplicable la excepción prevista en el numeral 186, último párrafo de la Ley de la materia.

Así, en relación al primer punto, la suscrita considera importante destacar que en la respuesta que obra en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión acumulados, no se advierte pronunciamiento alguno de parte de la Servidora Pública Habilitada, por el cual, no se adjunten las Actas de las Sesiones Extraordinarias que resultaron faltantes, es decir, EL SUJETO OBLIGADO asume que cuenta con dichas actas y en consecuencia lo procedente era determinar su entrega al solicitante y no ordenar una búsqueda exhaustiva de las mismas.

Ahora bien, respecto al hacer de conocimiento los Informes Justificados y los alcances correspondientes, es debido a que, este Instituto debe actuar de conformidad con los principios que la Ley estable, es decir, se debió aplicar lo establecido en el artículo 9, fracción IV[footnoteRef:1], y referir incluso que los multicitados Informes Justificados, se harían del conocimiento del solicitante al momento de notificar la resolución en comento, a fin de hacer del conocimiento de todas las constancias que obran en los expedientes. [1:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
…
IV. Imparcialidad: Cualidad que debe tener el Instituto respecto de sus actuaciones de ser ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y resolver sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas;] 


Finalmente, por cuanto hace al pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO en alcance a los Informes Justificados, es necesario señalar que, si bien es cierto, solicitó a este Órgano Garante el cambio de modalidad en la entrega de la información debido a la carga de trabajo que existe en la Unidad de Transparencia; también lo es que, EL SUJETO OBLIGADO no siguió el procedimiento establecido en la Ley de la materia para fundar y motivar la justificación del cambio de modalidad; sin embargo, a criterio de la suscrita lo procedente era que la Ponencia Resolutora tanto en estudio como en resolutivos estableciera que de acuerdo con lo establecido en el artículo 186, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y de manera excepcional se determinaba ampliar el plazo para dar cumplimiento a la resolución de mérito. 

Ello, en atención a lo referido por EL SUJETO OBLIGADO a través de los alcances remitidos, en los que esencialmente señaló que derivado de la acumulación de trabajo en la Unidad de Transparencia se consideraba procedente cambiar la modalidad en la entrega de la información de vía SAIMEX a consulta directa. 

En ese contexto, la suscrita emite VOTO PARTICULAR pues se insiste en que la Ponencia Resolutora debió realizar diversas precisiones en la resolución de los recursos de revisión, a fin de generar certeza jurídica a las partes, respecto de que se aplicaron los principios establecidos en el artículo 9, fracciones IV y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del  Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión 04666/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados, aprobada el veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.
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